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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 81/2012 M.

Demandante/s: Florin Chete Crisan.

Graduado/a Social: Néstor Cerezo Morquillas.

Demandado/s: Micota 17, S.L. y Fogasa.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos, Servicio Común de Ejecuciones Civil/Social/Contencioso-Administrativo.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 81/2012 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Florin Chete Crisan contra la empresa
Micota 17, S.L. con CIF B09452343, sobre procedimiento ordinario, en reclamación de
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

«Decreto. –

Secretaria Judicial D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria del Servicio Común de Ejecucio-
nes Civil/Social/Contencioso-Administrativo y Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

En Burgos, a 24 de abril de 2013.

Antecedentes de hecho. –

Único. – Contestados los despachos que fueron acordados por este Organismo
respecto a la subsistencia de cargas preferentes sobre el embargo del vehículo 6856DNR,
y siendo subsistentes las cargas, interesa efectuar mejora de embargo sobre los bienes
de Micota 17, S.L., adoptado en este procedimiento ejecución de títulos judiciales número
81/2012.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – El artículo 612.1 de la LEC establece que cuando un cambio de las cir-
cunstancias permita dudar de la suficiencia de bienes embargados en relación con la exac-
ción de la responsabilidad del ejecutado, el ejecutante podrá solicitar la mejora de
embargo.

Segundo. – En el presente caso, una vez examinadas las actuaciones, se aprecia la
insuficiencia alegada por el ejecutante, por lo que es procedente decretar la ampliación de
los embargos sobre los bienes de la parte ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo: Declarar embargados por vía de mejora de embargo, los bienes del eje-
cutado Micota 17, S.L. con CIF número B09452343:
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Vehículo. –

Matrícula: 0220DWK.

Fecha matriculación: 17-02-2006.

Marca: Renault.

Modelo: Trafic.

N.° de bastidor: VF1JLBCA65V250202.

Titularidad: Micota 17, S.L. en constitución.

CIF: B09452343.

Dirección: C/ Virgen de la Blanca, n.º 2 bajo. Burgos 09003.

Embargo para responder de la cuantía de 697,28 euros de principal, más 54,00
euros de intereses y 90,00 euros de costas.

Para su efectividad, acuerdo librar los correspondientes despachos. Mandamiento
duplicado al Ilustre Sr. Registrador de Bienes Muebles Provincial, sección de automóviles
y otros vehículos de motor obrante en el mismo, para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de
haberlo hecho, de la titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravá-
menes, advirtiéndose que deberá comunicar a este órgano judicial la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al embargo anotado (art. 253 LPL) y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato conte-
nido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un
domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los
datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alter-
nativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actua-
lizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso de revisión ante quien dicta esta
resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente,
en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (art. 188.2 de la LJS). El recurrente
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la Cuenta de Consignaciones
1717-0000-64-0081-12 de este organismo en Banesto, debiendo indicar en el campo con-
cepto la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso
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si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de obser-
vaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exen-
tos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,
las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos».

Se advierte al destinatario Micota 17, S.L. que las siguientes comunicaciones se harán
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judi-
cial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 6 de mayo de 2013.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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